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SIGAM
Sistema de Gestión 

Ambiental 
Municipal 

http://sigam.car.gov.co



Es una herramienta diseñada por
el Ministerio del Medio Ambiente
que dentro de un marco legal
implementa la planificación y
mejora el funcionamiento de la
administración municipal para
adelantar la Gestión Ambiental en
su territorio, la solución de sus
problemáticas ambientales y la
orientación de los procesos
culturales y sociales hacia la
sostenibilidad.

¿QUE ES EL 
SIGAM?
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OBJETIVO PRINCIPAL
Realizar un proceso de 

análisis, conceptualización y 
propuesta técnica para 

desarrollar un modelo que 
guíe la Gestión Ambiental 

Municipal a alcanzar la 
sostenibilidad  

ambiental, social y 
económica del Municipio.
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OBJETIVOS SECUNDARIOS

Hacer más eficiente la Gestión Ambiental
Municipal.
Aprovechar las fortalezas de la administración
municipal.
Optimizar las estructuras administrativas y de
gestión ambiental.
Mejorar el conocimiento territorial para el
adecuado manejo y aprovechamiento de las
potencialidades ambientales y la atención
integral y oportuna de problemáticas.
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Las acciones del SIGAM deberán estar encaminadas 
a dar cumplimiento a Planes, Programas y Políticas 
de orden nacional y departamental, tales como la 

Política de Mitigación al Cambio Climático, La 
Política de Gestión Ambiental Urbana, la Política de 

Gestión del Riesgo, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, así como de lo establecido en el Plan de 

Gestión Ambiental Regional (PGAR) y el Plan de 
Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas 

(POMCA)
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Representan los sistemas 
Económicos: 

Pequeña Mediana y Gran 
Industria, El comercio , Las 

Finanzas, el Turismo la Venta 
de Servicios, la Actividad 

principal de Municipio como 
Asociaciones, Gremios de: 
Azucareros, Algodoneros, 

Paneleros, Cámara de 
Comercio , etc.

ACTORES ECONÓMICOS
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Representantes del 
interés 

colectivo. Habitantes 
Urbanos y rurales, 

ciudadanos residentes 
habituales, ONG, 

Grupos Ambientales, 
Ecologistas, Madres 

Comunitarias, Juntas de 
Acción Comunal.

ACTORES SOCIALES
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ESTRUCTURA DEL SIGAM

SIGAM

1. COMPONENTE LEGAL

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
CREACIÓN Y ADOPCIÓN 

CONSEJO 
AMBIENTAL 
MUNICIPAL

2. COMPONENTE 
TÉCNICO

AGENDA AMBIENTAL 
MUNICIPAL

Perfil 
Ambiental

Plan de 
Acción 

Ambiental



ACTO ADMINISTRATIVO
ACUERDO/DECRETO

MUNICIPAL
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COMPONENTE LEGAL



Un Acuerdo Municipal crea las condiciones previas que el municipio 
requiere para acoger los procesos asociados al Sistema de Gestión 

Ambiental Municipal.

Debido a que a las administraciones municipales les corresponde emitir las normas de 
aplicación local, como acuerdos y decretos que sean necesarios y acordes a las condiciones 

particulares del municipio, se debe crear el Sistema de Gestión Ambiental Municipal –
SIGAM a través de un Acuerdo Municipal.

El Acuerdo precisa el funcionamiento y financiación del SIGAM, las dependencias del 
municipio que tienen funciones ambientales y sus responsabilidades.  También crea el 
CONSEJO AMBIENTAL MUNICIPAL, el cual se convierte en el Coordinador de la Política 

Ambiental del municipio.



Fijar los objetivos de la Gestión Ambiental del
municipio.
Determinar la dependencia responsable de la
aplicación del SIGAM, la cual hará la Secretaría
Técnica.
Definir las entidades que conforman el SIGAM.
Definir las funciones ambientales de cada
dependencia de la Administración Municipal.
Definir y reglamentar el CONSEJO AMBIENTAL
MUNICIPAL.

OBJETIVOS
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

SECRETARÍA U OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL

SECRETARÍA DE SALUD

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS O DE INFRAESTRUCTURA

SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS O QUIEN HAGA SUS VECES

MIEMBROS DEL SIGAM

NOMBRES Y FUNCIONES SUJETOS A CAMBIOS DE ACUERDO A 
ORGANIGRAMA AUTORIZADO DE LA ALCADIA
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CONSEJO AMBIENTAL MUNICIPAL
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El Consejo Ambiental Municipal es un órgano consultivo

encargado de generar las políticas ambientales del

municipio, vigilar la ejecución de los programas y

proyectos propuestos para la solución de problemáticas

ambientales y la conservación de la oferta ambiental, con

el fin de que sean armónicos y coherentes con los

expedidos a nivel nacional y regional.



MIEMBROS DEL CONSEJO

El Alcalde / La Alcaldesa Municipal o 
su   delegado, quien lo presidirá
Secretarios del Despacho (Sin 
delegados)
El Representante de la Empresa de 
Servicios Públicos o quien haga sus 
veces
El Personero (a) Municipal
Un Representante del Consejo 
Municipal
Dos delegados de los sectores 
sociales, ambientales, comunitarios, 
educativos y rurales
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LOS MIEMBROS DEL CONSEJO TIENEN VOZ Y 
VOTO EN LAS REUNIONES DEL MISMO



INVITADOS 
CONSEJO AMBIENTAL MUNICIPAL

Un Representante de la 
Corporación Autónoma Regional

Un Representante de los 
Municipios Circunvecinos

Se podrán invitar a las sesiones a funcionarios de entidades
públicas, representantes del sector privado, de los gremios, de
la academia, de las organizaciones no gubernamentales, juntas
de acción comunal, acueductos veredales, etc. Con voz pero sin
voto.
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Formular y fijar la Política Ambiental del
Municipio.

Proponer mecanismos institucionales,
financieros y técnicos que sean necesarios
para el desarrollo de los programas y
proyectos ambientales propuestos para el
municipio

Realizar seguimiento a responsables y
actividades.

FUNCIONES
CONSEJO AMBIENTAL MUNICIPAL
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Proponer al Concejo Municipal y/o a la
administración municipal, las recomendaciones
que considere pertinentes en la ejecución de los
programas y proyectos ambientales aprobados.

Promover la conformación de comités técnicos y/o
jurídicos en los que participen funcionarios de las
entidades pertenecientes al Municipio, la CAR y/o
las entidades territoriales circunvecinas, para
adelantar la evaluación y el seguimiento de los
programas o proyectos que en materia ambiental
interesen al municipio.

FUNCIONES
CONSEJO AMBIENTAL MUNICIPAL
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FUNCIONES
CONSEJO AMBIENTAL MUNICIPAL

Sugerir las prioridades sobre los programas y
proyectos ambientales que se deban adoptar y
desarrollar por parte del gobierno municipal.

Recomendar a la Autoridad Ambiental
competente la adopción de decisiones en
materia de prevención, control o mitigación de
los impactos ambientales generados por las
diferentes actividades productivas del Municipio.

Dictar su propio reglamento.
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